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La apoderada de la parte actora, solicita dar aplicación al art.316, inciso 4, numeral 3º 

del CGP, que señala: 

 

“Desistimiento de ciertos actos procesales.  

…No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

3. Cuando se desista de los efetos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares.” 

 

En el presente proceso de Restitución, se emitió sentencia el 08/03/2021 y se ordenó 

terminar el contrato por mora en los cánones de arrendamiento y la restitución del bien 

inmueble.  

 

Frente a la petición realizada, se atenderá en el sentido de desistir de los efectos de la 

sentencia proveída, tal como lo indica la norma. Así mismo, no se condena en costas 

ni perjuicios a la parte.   
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